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De acuerdo con el apartado 2 de la norma 13 de las que regulan
los concursos de pronósticos de la Lotería Pri-:litiva aprobadas por
Resolución de este Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado de 19 de septiembre de 19H5 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 234, de 30 de septiembre), el fondo de 359.501.261 pesetas,
correspondiente a premios de primera categoría del concurso
12/1988, celebrado el día 24 de marzo. próximo pasado, yen el que
no bubo acertantes de dicha categoría se acumulará al fondo para
premios de primera categoría del sorteo 15/1988, que se ceieiJrará
el dia 14 de abril de 1988.

Madrid, 6 de abril de 1983.-EI Director general, Francisco
Zambrana Chico.

En Jos sorteos dd Abono de Lotería Primitiva (Bono.Loto),
celebrados Jos días 3, 4, 5 Y6 de abril de 1988, se han cbtenido los
siguientes resultados:

Día 3 de abril de 1988.
Combinación ganadora: 9, 1, 48, 16, 6, 44.
Número complementario: 26.

Día 4 de abril de 1988.
Combinación ganadora: 19, 40, 30, 20, 31, 8.
Número complementario: 34.

Día 5 de abril de 1988.
Combinación ganadora: 31, 24, 49, 11, 9, 36.
Número complementario: 1.

1988. esta Dirección General al objeto de reducir la carga financiera
por intereses que ha de soportar el Tesoro Público durante .19~8. y
previo informe del Banco de España. ha adoptado la sIgUIente
Resolución:

Primero.-Proceder a la amortización anticipada, con fecha 7 de
abril de 1988. de las Letras del Tesoro que se detallan a continua
ción. por un nominal de 168.018.000.000 de pesetas, valoradas
conforme se indica en el apartado segundo siguiente, y que se
encuentran en la cartera del Banco de España en virtud de compra
a vencimiento.

Emisión: 26 de junio de 1987/24 de junio de 1983.
Efectivo: 145.251.561.000 pesetas.
Intereses devengados: 19.203.281.274 pesetas.
Precio de reembolso: 164.454.841.274 pesetas.
lntereses no devengados: 3.563.157.726 pesetas.
Impone nominal amonizado: 168.0 18.000.0CO de pesetas
Tipo de interes implícito Mercado Central de Anotaciones: la

por 100.

Seg>.lndo.-El precio de reembolso :;e ha obtenido según el
procedlmiento e5tablecido en el número ~.5 de la Crden dd
Ministerio de Economía y Hacienda de 26 de enero de 1988. para
10 que se ha fijado. como fecha de valor::ición en el mercado
organizi1do por la Central de Anotacioné5, el dia 30 del pasado mes
de mano.

Tercero.-EI pago de los intereses de las Letr.J.5 del Tesoro q"Je
se amortizan. se atenderá con Gtrgo al crédito consignado en el
concepto 06.03.01IA.300.01 de la Secció:J de Deuda pjblica deL
Presupue5w del ESTado en vigor, y el impoI1e ef~cti\'o. se a,?lic~r<i

al concepto 320.422 «Letras del Tesoro de PoEtü:a Monetan1)} de
Operaciones del Tesoro Acreedores, según 10 dIspuestu por la Ley
11/1977, General Presupuestaria.

CuanD.-El pago de los intere'ies 'j del princlpal de las Letras del
Tesoro que se amonizan, se hará con aneglo a los procedimientos
esublecidos.

Madrid, 5 de abril de 1988.-EI Director general, Pedro Martínez
Méndez.

Madrid. 6 de abril de ! 9B8.-EI Director general. P. S. el
Gerente, Gregario Máñez Vil1del.
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Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

ORDEN de 3 de febrero de 1988 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en los recursos contencioso
administratlvos números 515.432.515.607 Y 515.702,
interpuestos por don Francisco Rangel lv/arcillo y
otros.

D1Vis.1S w:;venihics

Cambios oficiales del día 6 de abrir de 1988

1 dólar USA
¡ dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina
1 libra irlandesa
1 franco suizo

100 francos belgas
1 marco alemán

100 liras italianas
1 florín holandés
1 corona su;::ca
1 corona danesa
1 corona noruega
I marco finlandi::s

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

l dólar australiano
100 dracmas gncgas

1 ECU

8737

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

nmos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con
fecha 29 de septiembre de 1987 sentencia firme en los recursos
contencioso-administrativos números 515.432, 515.607 Y 515.702,
interpuestos por don Francisco Rangel Morcillo y otros, sobre
integración en la Escala de Guardas Rurales del IRA; sentencia
cuya pane dispositiva dice así:

«Fallarnos: Estimando en parte los recursos interpuestos por
don Francisco Rangel Morcillo, don José Rubio Fuentes, don

Día 6 de abril de 1988.
Combinación ganadora: 21, 40, 15, 18, 22, 26.
Número complementario: 7.

Los próximos sorteos, correspondientes a la semana número
14jl988, que tendrán carácter público, se celebrarán el día 10 de
abril de 1988, a las veintidós horas. y los días 11, 12 Y 13 de abril
de 1988, a las diez horas, en el salón de sorteos del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de
Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses,
cOT1tados a partir del día si&uientc a la fecha del último de los
saneas.

8736

RESOLUCION de 6 de abrU de 1988, del Organismo
Nacional de Lotenas y Apuestas del Estado, por la que
se acuerda incrementar eljondo destinado a premios
de primera categoría de concurso 15/1988 de la
Lotm'a Primitiva a celebrar el dia 14 de abril de 1988.

RESOLUClON de 6 de ab"l de 1988. del Organismo
Nacional de Loten:iJS y Apuestas del Estado. pcr la q:<e
se hace pública la com0Jr1ación ganadora y el número
complementario de los soneos del Abono de LOleda
Primitiva (Bono-LolD), alebrados tos dias 3, 4. 5 Y 6
de abril de 1988.
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ESTIPULACIONES

(l) Actuando en nombre propio, como cultivador de la
producción de contratación.

(1) Actuando como de .
con código de identificación fiscal numero denominada .
y con domicilio social en , calle .
número y facultado para la firma del presente contrato en
virtud de (2) .
yen la que se integran los cultivadores que adjunto se relacionan,
con sus respectivas producciones objeto de contratación.

y de otra. como comprador .
código de identificación fiscal número , con domicilio en .
proYlOcia , representado en este acto por don .
corno......................................... de la misma y con capacidad para
la fonnalización del presente contrato, en virtud de (2) .

Reconociéndose ambas partes con capacidad para contratar y
declarando expresamente que adoptan el modelo de contrato·tipo
homolog;ldo por Orden de .
conciertan el presente contrato. de acuerdo con las siguientes

Francisco Martinez Morales y otros, contra la denegación presunta
de sus peticiones de ser integrados en la Escala de Guardas Rurales
del Instituto de Relaciones Agrarias y contra los acuerdos. del
Consejo de Ministros de 18 de mayo de 1983, que creó dIcha
Escala. yel de 22 de febrero de 1984, que la modificó, declaramos:
Primero la nulidad del punto cuarto del acuerdo de 22 de febrero
de 1984 ~n cuanto determina que el mismo producirá efectos desde
el día 1 de enero de 1984; segundo, la nulidad del punto segundo
del acuerdo de 18 de mayo de 1983. en cuanto circunscribe el
derecho a integrarse en la Escala de Guardas Rurales a los que se
hallaren el8 de febrero de 1982 en la relación descrita en el mismo,
limitándose la declaración de nulidad exclusivamente a la fecha
mencionada; tercero, reconocernos el derecho de los recurrentes
que fueron integrados en la Escala de Guardas Rurales a extinguir
mediante Resolución de la Dirección General del Instituto de
Relaciones Agrarias a Que dicha integración 10 sea con efecto desde
ell de enero de 1978, con abono de las dIf~rencias de haberes desde
dicha fecha y regularización de las diferencias de cotizadón. SIn
costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 3 de febrero de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987), el Director general de Servicios, Felipe García OrtlZ.

Dmcs. Sres. Subsecretario y Director general del IRA.

SI NO
del IVA (1).

acogido al sistema especial agrario a efectos

8738 ORDEN de 5 de abril de 1988 por la que se homologa
el contrato-tipo de compraventa de pera « lVilliams»,
con destino a su transformación en pera en almibar,
que regirá durante la campal1a de 1988/1989.

llmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Política Alimentaria, relativa a la solicitud de
homologación de un contrato-tipo de compraventa de pera
ot<Williams», con destino a su transformación en pera en almíbar,
formulada por la Federación Nacional de Asociaciones de la
Industria de Conservas Vegetales y por la Agrupación Española de
Fabricantes de Conservas Vegetales, acogiéndose a la Ley 19/1982,
de 26 de mayo. y habiéndose cumplido los requisitos previstos en
el Real Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, así como los de la
Orden de 9 de enero de 1986, a fin de Que las Empresas
transformadoras puedan disponer de un documento acreditativo de
la contratación de materia prima ante el Mini~terio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, a efectos de la tramitación de las ayudas que
concede la Comunidad Económica Europea.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se homologa, según el régimen establecido por el Real
Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, el contrato-tipo cuyo texto
figura en el anexo de esta disposición y al que deberán ajustarse los
contratos de compraventa de pera «Williams», con destino a su
transfonnación en pera en almíbar durante la campaña 1988/1989,
que se formalicen. bien colectivamente o bien a titulo individual,
entre las Empresas transfonnadoras y las Empresas Agrarias.

Segundo.-El periodo de vigencia del presente contrato-tipo será
el de un año, a partir del día siguiente a la fecha de la publicación
de la presente Orden en el (<Boletín Oficial del Estado».

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de abril de 1988.

ROMERO HERRERA

llmo. Sr. Director general de Política Alimentaria.

ANEXO

Contrato-tipo

CONTRATO TIPO DE COMPRAVENTA DE PERAS
«W1LLlAMS», CON DESTINO A PERAS EN ALMIBAR PARA

LA CAc\1PAÑA 1938/1989

Contrato número .

En a de de 1988.

De una parte, y como vendedor, don .
con documento nacional de identidad o cédig:::> de identiác.lci6n
fiscal número y con domicilio en .
localidad....................................... provincia .

Primera.-Objeto de contrato. El vendedor se compromete a
entregar y el comprador a aceptar, por el precio y condIciones que
se establecen en el presente contrato, kilogramos de peras
«Williams», con destino a peras en almíbar, admitiéndose una
tolerancia en peso de ± la por 100.

En vendedor se obliga a no contratar la misma cosecha de peras
«William9) con más de una industria.

El origen de la producción contratada quedará identificado
mediante el siguiente cuadro, cuando las partes contratantes así lo
decidan.

Pan::ela Superficie Produce. Cultivada
OO1omlnacm Identificación Término Provincia contratada conuaLlda "'- ,n

pago o catastral muniapaJ calidad de
paraje (Has.) (K¡> 1 (31

Segunda.-Especificaci0nes de calidad. El producto objeto del
presente contrato deberá ajustarse a las siguientes características de
calidad:

Peras de la especie «Pyrus Communis U), variedad
«<Williamsl).

La materia prima deberá ser fresca, sana, limpia, buen
saoor, firme textura y con una madurez apropiada para la transfor
mación industrial. apta para su conservación en cámara frigorífica.
Una ligera decoloración no será considerada como defecto.

Calibre del fruto superior o igual a 60 milímetros.

Tolerancias:

Máximo del 20 por 100 de calibres entre 55 y 60 milímetros.
Otros defectos, tolerancia máxima conjunta, S por 100.
Todos los porcentajes expresados se refieren al peso del

fruto controlado.

Tercera.-CaIendario de entregas a la Empresa adquirente. Las
entITga5 se realizarán inmediatamente de iniciada la recolección,
cuya fecha se d~terminar;i en fimeión del estado de madurez de 1:l
fruta. adecuada para su industrialización. La última entrega se
realizará el .

El comprador proveerá al vendedor de los envases necesarios
para efec:uar las entreg;:.s de pera «\Villiams», en las cantidades y
periodos c:)nvenidos anteriormente.

El agricultor pondrá a disposición del industrial en la fábrica o
puesto de recogida má3 próximo las c3jas llenas o vacías, dentro de
los cinco óias si~uientes, salvo acuerdo entre las partes.

(1) Táche~e lo que no proceda.
(2) Documento acreditatJv.o de ]a repJ'1'sentación.
(3) Propietano, arreJlda~o, aparcero, etc.


